
  

Guayaquil, 15 de Agosto de 2019 

Sr. 

MIGUEL ROMAN PARRA NOBOA Ex ? NS JÁ NY 

Ciudad.- : 

De mis consideraciones:   
Cúmpleme llevar a su conocimiento que ASLHEY CELL ASLHEYCEL SERVICEL S.A., en la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, contados a partir de 

la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima ASLHEY CELL ASLHEYCEL SERVICEL S.A., se constituyó el 10 de 

Febrero de 2016 , mediante escritura pública autorizada por la Notaria Público tercero 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS del Cantón Guayaquil inscrita en el 

registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 20 de febrero del 2016. 

Atentamente, 

  

¡AYRA ELIZA SANJINEZ PAEZ 

Secretaria AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento 

Guayaquil, 15 de Agosto de 2019 

MIGUEL ROMAN PARRA NOBOA 
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| 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Agosto del dos mil diecinueve [queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ASLHEY 
CELL ASLHEYCEL SERVICEL S.A., a favor de MIGUEL ROMAN 

PARRA. NOBOA, de fojas 24,494 a 24. 497, Libro Sujetos Mercantiles 
número 3.320. 

ORDEN: 39560 
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DEL TANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 26 de agosto de 2019 DELEGADO 

REVISADO poÑ 

1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Án. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. : 

0066908 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 ,   
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DA SEP 2008 Leo, 

FIRMA lnmomamaan 

 


